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Electos Jueces Electorales. 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 758 

El Congreso Nacional de la República de 
Nicaragua, ~n Cámaras Unidas, 

Decreta: 

Arlo. 1.-Hanse por electos jueces Elec· 
torales del Tribunal Supremo Electoral, a los 
doctores Vicente Navas Arana y Felipe Ro· 
drfguez Serrano, como propietario y suplen· 
te, respectivamente. 

Arto. 2.-EI presente Decreto deberá ser 
publicado en cla Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congre
so en Cámaras Unidas.-Managua, Distrito 
Nacional, veintisiete de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y dos. - J. ). Morales 
Marenco, Presidente. - f. Machado S., Se· 
cretario.-Gerardo Selva, Secretario. 

Por Tanto: PubHquese. - Casa Presiden· 
cial.-Managua, D. N., veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y dos.
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública.- Ignacio Román Pacheco, Ministro 
de la Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Crédito Público 

Decreto que confiere franquicias y 
privilegios a t:ía. que fabricará 

Muebles de Metal 
No. 4 

El Presidente de la República, 
_En uso de las facullades que le confiere la 

Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industrial, publicada en cla Gaceta• No. 89 
de 24 de Abril de 1958, 

Visto: 
la solicitud del senor César A. Lacayo, 

como representante especial de la firma Ro· 
yal Metal Manufacturing Company, del do· 
micilio de New York, presentad1 a este Mi· 
nisterio el dia 9 de Abril de 1962 para que 
se clasifique la Planta Industrial que sus re
presentados instalaran en este país para la 
manufactura de Muebles de Metal para ofi· 
cinas, hospitales, escuelas, etc. 

Considerando: 
Primero: Que el Ministerio de Economia 

por resolución emitida con fecha once de 
junio corriente, clasificó dicha Planta como 
Necesaria De Industria Establecida De Ins· 
talación Nueva. Que dicha clasificación 
fué aceptada por el seftor César A. Lacayo 
en telegrama dirigido al Ministerio de Eco. 
nomf a con fecha 19 del corriente mes. 

Por Tanto: 
De acuerdo con los Artos. 10, 12 y 27 de 

la Ley de Protecdón y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial, 

. . 
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Decreta: 
Arto. 1.-0torgar a la firma Royal Metal 

Manufacturing Company del domicilio de 
New York, representada por el senor César 
A. Lacayo en estas gestiones de clasificación, 
en lo que se refiere a la Planta descrita en la 
solicitud que instalará en esta ciudad Y. que 
dedicará a la fabricación de muebles de me· 
tal para oficinas, hospitales, escuelas, etc., 
y de que se trata en este Decreto, las fran· 
quicias y los privilegios siguientes: 

a )-franquicia aduanera para la importa· 
ción de los materiales de construcción 
que se necesiten para instalar o montar 
la maquinaria de la fábrica respectiva 
y para erigir el edificio de la misma, sus 

· dependencias, asf como viviendas a· 
nexas para sus empleados y trabajado· 
res. La aplicación de esta franquicia 
estará sujeta a que el beneficiario del 
presente Decreto demuestre al Ministe· 
río de Economfa que los edificios y es· 
tructuras o elemento de construcción 
que desee Importar no puedan ser fa. 
bricados en el pafs en forma adecuada 
y a precios razonables en cuyo caso es· 
te Ministerio se dirigirá al de Hacienda 
y Crédito Público dando su aprobación 
a la importación respectiva; 

b )-franquicia aduanera para la importa· 
ción de artfculos tales como motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, im· 
plementos, repuestos y accesorios que 
se requieran para la debida instalación 
de la planta, asi como el instrumental de 
laboratorio necesario para la fabricación 
y control de calidad de los productos; 

c )-Franquicia aduanera para la importa
ción de los bienes aludidos en los acá· 
pites anteriores que sean necesarios pa
ra el mantenimiento adecuado de las 
operaciones de la planta o para la am
pliación o mejoras de sus instalaciones; 

d )-Los privilegios y tranquicias a que se 
refieren los acá pites f) y g) del Arto. 1 O 
de la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial que podrán ser 
aplicados por el monto que se determi· 
ne en su oportunidad en el Decreto f. 
jecutivo correspondiente en los Ramos 
de Economfa y Crédito Público y en 
caso que se comprobare que existen las 
situaciones a que se refieren los incisos 
5) y 6) del Arto. 12 de la mencionada 
Ley; 

e )-Los privilegios y franquicias que, para 
el caso de exportación de los produc
tos de la Planta, se establecen en el Ar· 
to. 16 inciso a) de la citada Ley y los de 
los incisos b) y e) del mismo Articulo 
cuando y en la forma que lo resuelva el 
Ministerio de Economfa; 

f )-Reducción en un 50% del impuesto so· 
bre la renta por un periodo de cinco anos. 

Los privilegios y franquicias a que se 
refiere el acápite c), estarán limitados 
para su aplicación por un lapso de tres 
anos que se contarán en la forma esta· 
blecida en el Arto 14. Asimismo las 
franquicias aduaneras a que se refieren 
los incisos a) y b) de este articulo ten· 
drán la extensión estipulada en el Arto. 
11 de la Ley de Protección y Estímulo 
al Desarrollo Industrial con las limita· 
clones consignadas en el Arto. 6 del De· 
creto Legislativo No. 409;del 11 de Mar· 
zo de 1959 y en el Arto. 6 del Decreto 
Legislativo No. 494 de l. de Abril de 
1960; pero dichas franquicias y las alu· 
didas en el acápite d) solamente podrán 
aplicarse cuando los artículos o produc· 
tos que se pretendan importar sean in· 
dispensables para la planta industrial de 
que se trata y no se produzcan en el pafs 
en forma y cantidad que permitan ad· 
quirirlos en condiciones satisfactorias. 

Arto. 2.-Queda el senor César A. Laca
yo representante especial de la firma Royal 
Metal Manufacturing Company, del dorniel· 
lío de New York, sujeto a todas las obliga· 
clones contenidas en el Capto. 4 de la Ley 
citada y también a lo que se establece en los 
Artos. 2, 4, 5 y 8 del Decreto Legislativo N9 
494 de 1. de Abril de 1960. 

Arto. 3.--Este Decreto se dicta en el en
tendido de que está en armonfa con las le
yes en que se basa, que son las que actual
mente rigen el status de la industria que él 
favorece aunque haya situaciones r.o previs· 
tas en el texto del mismo y el Poder Ejecuti· 
vo se reserva el derecho de Reclasificar esta 
empresa modificando o derogando las fran
quicias y los privilegios otorgados en este 
Decreto cuando asf lo estime conveniente 
al tenor de lo que se establezca en el Con· 
venio de Unificación de Incentivos fiscales 
que se llevará a efecto de acuerdo con el 
Arto. l 4 del Tratado de Integración Econó· 
mica Centroamericana. 

Arto. 4.-Notiffquese al interesado el pre
sente Decreto de Protección Industrial por 
medio del Oficial Mayor de Economía para 
que dentro del término de treinta días a par· 
tir de su notificación exprese su aceptación 
en forma legal y en caso afirmativo publi· 
quese en cLa Gaceta>, Diario Oficial. Este 
Decreto comenzará a regir a partir de su pu· 
blicación. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., a los seis dfas del mes de Agosto de 
mil novecientos sesenta y dos-(f) LUIS A.. 
SOMOZA D., Presidente de la República.-
(f) J. J. Lugo Marenco, Ministro de Econo· 
mía.-(f) Karl j. C. H. Hüeck, Ministro de 
Hacienda y C. P. 
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Dinero para Reclamos y Devoluciones (Concluye) 

Redamo' 
No. Po/iza No. 

8251 226472 Mgua. 

8231 A· 13576 Mgua. 

8254 A-226801 Mgua. 

8335 3512 Cto. 
8350 A-2765 Mgua. 

8345 1803 Cto. 

8441 0312 S. J. Sur 

8440 706 S. J. Sur 

8418 A-13318 Mgua. 

8412 1239 El Espino 

8413 2401 El Espino 

8414 1898 El Espino 

8415 654 El Espino 

8448 5019 Cto. 

8428 SA· 172692 Mgua. 

8424 4151 Mgua. 

8395 164 El Bluff 

8398 J 65 El Bluff 

8397 l J 27 El B1uff 

8396 93 El Bluff 

8399 87 El Bluff 

Reclamantes Córdobas 1 Dólarts 

e/o. César Delgadillo y Co. 
Ltda. Sucres. Managua, D. N. 

J. M. Molí na Oómez. <S J 23.33 
c/o.Vélez y Martfnez Cta. Ltda., 

Managua, D. N. 
Miguel O. Hernendez. Mana· 

gua, D. N. 21.52 
Orlando Cbávez O ... Managua, 

D.N. 222.46 
f arqulmed. Managua, D. N. 666 98 
Miguel O. Hernández. Mana. 

gua, D. N. 76.43 
Carlos Cardenal. Man a gua, 

D. N. 1.265.04 
H. F. Cross y Cfa. Ltda. Mana· 

gua, D. N. 916.83 
H. y F. Cross y Cfa. Ltda. Ma· 

nagua, D.N. 3 569.38 
Industrias e El Triunfo•, Rodol· 

fo jerez S. Managua, D. N. 510.17 
Carlos Pereyra Ocampo. Ma 

nagua, D.N. 222.60 
Breckwoldt Nicaragua ltda. 187.18 
C. Pereyra O., Managua 
Carlos Pereyra Ocampo. Ma· 

nagua, D.N. 182.70 
Breckwoldt de Nicaragua ltda. 
(C. Pereyra 0.) Managua 217.84 
Constantino Wagui 1.801.91 
e/o. J. Vassalli y Cfa. Corinto. 
Cia. Automotriz y Equipos In· 

dustriales. 39.40 
e/o. Unión de Agricultores, 

S. A. Chinandega. 
William Brothers of Panamá. 78.38 
c/o. César Delgadillo y Co. 

Ltda. Sucres. Managua. 
Weis fricker Mahogany. Blue-

fields u.s.~ 
Bluefields Lumber Manufactu· 

83.50 

90.20 

69.70 

91.20 

5580 

ring Company. Bluefields. 
Bluefields Lumber Man.uf actu· 

ring Company. Bluefields. 
Weis fricker Mahogany Com

pany. Bluefields. 
Bluefields Lumber Man uf actu· 

ring Company. Bluefields. 

TOTAL: <S 83.889.75 U.S.$7.355.80 

Segundo: Los cheques deberán ser refrendados por el Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. 

Tercero: Autorizase al Tribunal de Cue,Ptas para devolver a los interesados las Pó· 
lizas y facturas Consulares correspondientes a estas devoluciones dejando el Tribunal 
constancia de los pormenores de los documentos devueltos. 

Comunlquese.-Casa Presidencial. Managua, D. N., a los once dfas del mes de 
Agosto de mil novecientos sesenta y dos.-LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública.-(f) Gonzalo Meneses Ocón, Vice-Ministro de Hacienda y C. P. 
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·Ministerio del Traba)o 

Cooperativa de Chofere8 lnterlocales 
de Nicaragua 

Julio C. Morales V., 
Jefe del Departamento de Asociaciones de 

la Inspección General del Trabajo 

HACE CONSTAR 

Que bajQ el N9 1 de los folios uno al tre· 
ce del Tomo Octavo del Libro de Registro 
de Cooperativas que lleva este Departamento 
se encuentra registrada la cCooperativa de 
Choferes lnterlocales de Nicaragua•, que 
para su publicación en cLa Gaceta• Dia· 
rio Oficial y de conformidad con el Art. 
199 C. T., literalmente dice: 

Testimonio.- cEscritura Número Ciento 
Sesenta y Cuatro.-Constitución de Asocia· 
ción .Cooperativa.-En la ciudad de León, a 
las ocho de la noche del veintisiete.. de julio 
de mil novecientos sesenta y dos. Ante mf 
Duilio Medrano Matus, Abogado y Notario 
Público de la República de Nicaragua, aquf 
domiciliado y residente y testigos instrumen· 
tales idóneos de mi conocimiento personal 
que al final nominaré, comparecen accionan 
do en su propio nombre y representación 
los senores: Alejandro Vanegas Vargas, ca· 
sado, Leonardo Silva, soltero, César Augus· 
to Vanegas, casado, Jesús L. Lanzas, soltero, 
Amoldo Garcfa, soltero, Orlando Aguilera, 
soltero, Santos Rizo, casado, Efrafn Franco 
hijo, soltero, Uriel Telle7 Reyes, soltero, f¡. 
nor Urroz, casado, Marvln Flores, soltero, 
julian Saavedra, soltero, Roberto Sánchez, 
casado, Orlando Outiérrez, soltero, Joaqufn 
Ramfrez, soltero, Sergio Cortez, casado, 
Abraham Hernandez Lacayo, casado, Anto· 
nlo Zúniga, casado, Orlando Garcfa, casado 
Enrique Vargas, casado, José Pach-eco Flo· 
res, casado, Concapción Morales, casado, 
Julio Vallejos, casado, Gilberto José Quinta· 
tanllla, casado, juan_ José Zelaya, casado, 
Hermógenes Esquive!, casado, Dionisia Es· 
pinoza, casado, Enrique Prado, soltero, Rey 
naldo Vargas, soltero, Alfredo Somoza, ca· 
sado, Mauricio Quant, casado, luis Núnez, 
soltero, Octavio Renterra, casado, lsafas So· 
lórzano, casado, todos mayores de edad 
conductores de taxis y de este domicilio a 
excepción de los seftores César Augusto 
Vanegas, Mauricio Quant, Antonio Zúniga 
y el senor Dionisio Espinoza que son del 
domicilio de Chinandega de tránsito por es· 
ta ciudad, a quienes doy fé de conocer, y a 
mi juicio con la capacidad y aptitud legal 
neceiaria para obligarse y contratar y espe· 
cialmente para este acto, de todo lo cual el 
suscrito Notarlo da fé y verdadero testimo· 
nio. Los comparecientes dicen todos: que 
por la presente escritura pública constituyen 
y organizan una Asociación Cooperativa, 

de acuerdo con el articulo doscientos d.iez y 
siguientes del Código del Trabajo en vigor 
y según l.as estipulaciones contenidas en las 
siguientes cláusulas: Primera. Denomina· 
ción, Domicilio y Ob;tto. La Asociación se 
denominará cCOOPERATIVA DE CHOFE· 
RES INTERLOCALES DE NICARAGUA. 
abreviadamente: cC. CH. l. D. N.• y tendrá 
su domicilio en la ciudad de León y 'podrá 
establecer Agencias o Sucursales en cual· 
quier lugar de la República, Federarse, Con- • 
federarse o Asociarse con otras entidades 
similares mediante acuerdo de su Consejo 
de Administración o junta Directiva. Su fin 
principal es fomentar el ahorro y la mutua 
ayuda y el progreso socio-económico de sus 
miembros, sin ánimo de lucro, trabajando 
conjuntamente de acuerdo con los princi· 
pios universales del cooperativismo y repre
sentar a sus miembros en las gestiones ante 
los poderes públicos; especialmente se dedi· 
cará en forma inmediata a la regulación y 
transporte de pasajeros entre las ciudades 
de León, Chichigalpa, Chinandega y Corin· 
to por medio de taxis y automóviles y ·ca. 
rros-camionetas; tambien tendrá por fin ad
quirir bienes rafees y cualquier otra clase de 
bienes y podrá ampliar sus actividades cuan 
do las hecesidades lo requieran a cualquier 
otro campo económico que pueda rendir 
inmeeialo beneficio a sus miembros siendo 
necesario para ello el acuerdo de la Asan1· 
blea General Extraordinaria. Segunda. 
Responsabilidad. Será limitada a las accio· 
nes o aportaciones de los asociados o sea 
que cada uno responde solamente por las 
obligaciones de la Cooperativa con el valor 
de sus acciones o certificados de aportación 
suscritos o pagados. Tercera. Recursos 
Económicos o Capital Social. El Capital 
Social será ilimitado y estará representado 
por certificados de aportación de Do5cien· 
tos Córdobas por cada cooperado y por 
excedentes y abonos que se obtengan. 
Cuarta. De los Miembros. Podrán ser ad· 
mitidos como miembros toda persona natu
ral arrendataria de un vehfculo o chofer pro
fesional dedicado al transporte de f pasajeros 
en servicio público. Al admitirse un miem· 
bro deberá pagar el valor de una acción que 
será nominativa y solo podrá transferirse me 
diante acuerdo del Consejo de Administra. 
ción o junta Directiva. La admisión y se. 
paración involuntaria solamente podrá ser 
acordada por el Consejo de Administración 
o Junta Directiva de acuerdo con lo que es
tablezcan los Estatutos en los cuales se fija· 
rán los derec.hos y obligaciones de los aso· 
ciados. Es entendido que nadie podrá ser 
excluido por el hecho de no pagar sus cuo· 
tas sociales por un término menor de tres 
meses; para la exclusión involuntaria será 
necesario el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes en 
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la Asamblea General Extraordinaria. dades de dinero pertenecientes a la Coope
Quinta. Oobierno. Estará a cargo de los rativa para retirar fondos será necesario las 
siguientes organismos: a) Asamblea Gene· firmas del President~. el Tesorero y el Se· 
ral, que será la autoridad suprema; b) Con· cretario, los cuáles no podrán ser.parientes 
sejo de Administración o junta Directiva. dentro del cuarto grado de consaguinidad y 
Los acuerdos de la Asamblea General serán segundo de afinidad. Séptima. Distribu· 
obligatorios para los presentes y al!sentes. ción de Utilidades. En la Asamblea Gene· 
Habrá Asambleas Ordinarias y Extraordina· ral Ordinaria que se celebre para elegir nue
rias, siendo necesario para su verificación la vas autoridades y antes de proceder a ello, 
concurrencia de los dos tercios de los miem· el Tesorero deberá rendir un informe dela· 
bros registr;idos en el Libro respectivo. Si llado de las labores encomendadas a su car· 
en la primera citación no se obtuviera el go y si hubiere utilidades a favor de la Coo
quorum, se hará una segunda citación con perativa se procederá a distribuirse en la si
cinco dias de anticipación y entone.es se ve· guiente forma: veinticinco por ciento (250/o) 
rificará con los que asistan. Cada miembro para el fondo de reserva; un cinco por cien
tendrá derecho a un .solo voto no importan· to (5°1o) para fines de divulgación y propa· 
do el número de acciones o certificados pa- ~anda a favor de la Cooperativa, un cin
gados. La junta Directiva será el órgano cuenta por ciento (50%) a distribuirse a los 
ejecutivo de la Asamblea General. Ningún socios de acuerdo con el volumen de com
miembro de la Directiva ejercerá sus funcio· pras que haya efectuado a la Cooperativa; 
nes por más de dos periodos consecutivos. y el resto o sea un veinte por ciento (20°1o) a 
Estará integrada por cinco miembros que distribuirse como premio a los socios accio
durarán un ano en el ejercicio de sus fun· nistas siempre que no exceda al nueve por 
ciones y que serán electos por la Asamblea ciento del capital invertido, si excediere es
General. La Directiva será el órgano eje· te porcentaje pasará al fondo de reserva de 
cutivo de !a Asamblea General. La Direc· la Cooperativa. Octava. Contabilidad. La 
tiva en su primera reunión después de cada Cooperativa llevará los Libros de Contabi
elección elegirá un Presidente, un Vice-Pre- lidad que exige el Código de Trabajo y los 
sidente, un tesorero, un Secretario y un vo Libros Auxiliares que se estimen necesarios 
cal para sustituir a cualquiera de 101¡ propie· para la correcta marcha de su administra
tarios: en caso de falta absoluta se procede- ción. En este estado manifiestan los com
rá a reposición en Asamblea General. El parecientes que han resaelto elegir la si- ' 
Comité de Vigilancia se compondrá de tres guiente Directiva Provisional que durara . 
miemfüos siendo uno necesariamente de en sus funciones hasta la reunión de la pró· 
Chinandega. Durará un ano en el ejerd xima Asamblea General en que se elegirá la 
cio de sus funciones y no podrá ser reelec· junta Directiva con carácter definitivo, ha· 
to. Este Comité tendrá a su cargo la fisca· hiendo resultado electos los siguientes: Pre· 
lización de todas las actividades de la coo· sidente Octavio Rentería Mendoza; Secreta
perativa y por ello cuando tuvieren motivos rio: Abraham Hernández Lacayo; Tesorero: 
fundados podrán suspender en sus funcio· Alejandro Vanettas Vargas, fiscal General: 
nes a cualquier miembro de la Directiva me- César Augusto Vanegas, Secretario de Pren-

• diante acuerdo escrito de sus 111iembros, por sa y Cultura Leonardo Silva; Secretario de 
unanimidad, convocando luego para una Conflictos: Noel Villares Padilla.' · Asf ·se 
Asamblea General Extraordinaria que se lle· expresaron los otorgantes a quienes expli· 
vará a cabo dentro de los diez dfas siguien· qué el valor y trascendem:ia legal de este 
tes a suspensión. La Asamblea podrá de- acto; el alcance de las clausulas especiales 
cretar la destitución o revocar la resolución que contiene esta escritura, las renuncias ex
del Comité de Vigilancia, previa audiencia plfcitas en éllas contenidas; el objeto y sig· 
del suspenso a quien se le notificarán los nificación de las cláusulas generales que 
cargos por escritos con diez días de antici· aseguran la validez de esta escritura y la ne· 
pación a la celebración de la Asamblea en cesidad de inscribir el testimonio respectivo 
la que tendrá derecho a rendir las pruebas en los registros competentes y la necesidad 
que crea conveniente. Sexta. Representa· de someter a la aprobación del Poder Eje
ción. El Presidente de la Directiva será el cutivo esta escritura y los Estatutos y leida 
Representante legal de la Cooperativa y po· por mf el Notario esta escritura a los otor
drá otorgar poderes generales judiciales es· gantes en presencia de los testigos Alfonso 
peciales autorizados por la Directiva. Todas Valle Argfiello, soltero, oficinista y Camilo 
las cantidades de dinero pertenecientes a la Rodríguez, soltero, carpintero, los dos ma· 
Cooperativa se mantendrán depositados en yorcs de edad y de este domicilio, la encon
una Institución Bancaria designada median· traron co.nforme, aprobamos, ratificamos y 
te acuerdo escrito de la directiva. Todas firmamos todos ante mi el Notario autori· 

· · las cantidades de dinero pertenecientes a la zante. Doy fe de todo lo relacionado. Li· 
Cooperativa se mantendrán depositados en neado. El Comité de Vigilancia se com· 
una Institución Bancaria. Todas In canti· pondrá de tres miembros siendo uno nece· 
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sariamente de Chinandega. Alejandro Vane· minación y Domicilio. Art. 19-La asocia· 
gas.-Reynaldo Vargas Z.-Leonardo Silva. ción constituida en escritura pública de las 
César A. Vanegas-Jesús Lanzas s .... Arnoldo ocho de la noche del dia veintisiete de julio 
Oarcfa Orlando Aguilera.-Santos Rizo.- recien pasado de corriente afio, ante los ofi
Efraín· franco h.··. U riel Telltz Reyes-fanor cios del Notario Dr. julio Medrano Matus 
Urroz A.-Marvin flores S.-julián Saavedra. denominada Cooperativa de Choferes In ter· 
Roberto Sánchez.-Orlando Outiérrez.-joa· localos de Nicaragua es una persona jurfdi· 
quin Ramfrez.-Sergio Cortez,-Abraham ca que se regirá por los presentes Estatutos 
Hernández L.-A. Zúniga. -Mauricio Quant y tiene por domicflio la ciudad de León. 
- Antonio Zúniga.- Orlando Oarcfa O.- Art 29-La Cooperativa es de duración ili· 
Enrique Vargas.- José Pacheco flores.- mitada y tiene por objeto el mejoramiento 
Concepción Morales.-jullo Vallejos.-Oil- económico, moral y social entre los asocia· 
berto José Quintanilla.-juan José Zelaya.- dos, el estudio de los problemas comunes y 
Hermógenes Esquivel.--Enrique Prado.- la defensa, desarrollo y protección de sus in· 
Dionisio Espinoza.-Alfredo Somoza.-Luis tereses. Se usará las siglas cCCHIDN• 
Núnez.-lsafas Solórzano.-Octavio Rente- parn identificar a la asociación. Art. 39-
ria.-A. Valle A.-Camilo Rodriguez.-An· Se prohiben las polémicas de carácter poli· 
te mf: Duilio Medrano, Notario Público•. tico y réligioso en el seno de Ja asociación, 
Pasó ante mí del re.verso del folio ciento vein· lo mismo toda discusión que ofenda la mo
te al reverso del folio ciento veinticuatro de ral y buenas costumbres. Art. 49-Los so
mi Protocolo número treC'e que llevo en el cios tendran ignales deberes y derechos ya 
corriente afio y a solicitud del senor Octa- sean propietarios de taxis o choferes¡ y no 
vio Renteria, Presidente y Representante le podrá conducir ningún vehfculo de la aso· 
gal de la Cooperativa de Choferes lnterlo· ciación, persona ajena a ella y estarán suje· 
cales de Nicaragua, en formación, libro esta tC1s a éstos estatutos, lo mismo que a los re
primera copia en tres hojas útiles que sello, glamentos y resoluciones que emitan los or
rubrico y firmo en la ciudad de león, a las ganismos debidamente facultados. Art. 59 
ocho de la manana del dfa siete de Agosto -El número de socios setá ilimitado salvo 
de mil novecientos sesenta y dos. No ad· disposición esqecial de la Asamblea Gene· 
hiero ni cancelo timbres fiscales por estar ral. Art. 69-Los socios pagarán por in· 
exenta de conformidad con el Código del greso ta suma de doscientos córdobas, co
Trabajo (Art. 21 8 C. T.) (f) Duilio Medra- rrespondientes a una acción; pagarán en 
no M. Duilio Medrano Matus. Notario Pú· llamamientos semanales de siete córdobas. 
blico.-(Hay un sello del Notario). Regis· Arl. 79- El valor de la acción o cuota de 
trada bajo el N9 1 del frente del folio t al entrada de todos los socios, pertenece desde 
frente del folio 7 del Tomo VIII del Libro de su entero exclusivamente a la Asociación 
Reg!stro de Cooperativas que lleva el De· cCCHIDN> de taxis pero será devuelta 
parlamento de Asociaciones de la lnspec cuando se retire, también los herederos de 
ción General del Trabajo. Managua, D. N., los socios tienen el derecho de percibir el 
veinte de Agosto de mil novecientos sesenta valor de la acción o cuota de entrada del 
Y dos.-(f) ji¡lio C. Morales V. julio C. Mo· socio propietario o chofer fallecido sin nin· 
rales V., Jefe del Depto. Asociacior.es, Minis· gún otro reclamo. La junta Directiva debe· 
terio del Trabajo•. cEn la ciudad de León, rá pagar dicha acción o cuota dentro de 
a las nueve de la noche del dos de Agosto treinta días subsiguientes al fallecimiento y 
de mil novecientos sesenta y dos. los sus· reducirá de aquello lo adeudado a la Aso
critos miembros de la asociación cooperali· ciación por el socio fallecido, pero para el 
va Choferes lnterlocales de Nicaragua en expulsado cuando se haga la liquidación or· 
formación reunido5 en asamblea general ex· dinaria. Art. 89-Todos los socios pagarán 
traordlnaria con el objeto de aprobarse los como cuota de mantenimiento mensual la 
ec;tatutos elaborados por la comisión nom- suma de 30 córdobas y deberá ser pagada 
brada y estando presidida por la honorable por CS 1.00 diario. Retiro voluntario. Art. 
junta Directiva seftores Octavio Renterfa, 99-Cualquier socio puede retirarse de la 
Presidente y Secretario General; Noel Villa asociación, avisándolo por medio de la Se· 
res Padilla, Secretario de conflicto, Alejan· cretarfa y por escrito a la janta Directiva, a 
dro Vanegas Vargas, Tesorero; César A. Va- juicio d~ ésta se admitirá la renuncia si no 
negas, fiscal General; Abraham Hernández, hubiere cuenta alguna pendiente. El socio 
Secretario de Actas y Acuerdos; y Leonardo qua habiendo dejado de serlo voluntaria
Silva M., Secretario de Prensa y Cultura; y mente por renuncia admitida y que solicite 
los demás firmantes al efecto, se declara ingresar de nuevo en la asociación, deberá 
abierta la asamblea y se procede a dar lec- someterse a todos los requic;itos necesarios 
tura al proyecto presentado por la·comisión, que se establezcan y pagará de nuevo su 
artfculo por artículo, y despues de discuti cuota de entrada, la que será calificada por 
dos quedaron aprobados en la siguiente la Directiva. Estos últimos socios no ten· 
forma: De ~sociación, Constitución, Deno· drán ningúu· derecho para reclamar contra 
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la administración o gestiones llevadas a ca· la junta dará cuenta de su gestión del ano 
ba durante su ausencia. Art. 10-falta de que fina y presentará una memoria o infor· 
socios: las faltas cometidas por los socios me que se distribuirá entre todos los socios, 
como miembros de la asociación ya sean lo mismo que la distribución de las utilida
denunciadas por otros socios o bien de des en la forma establecida en la escritu
oficio serán calificadas por la junta ra social. Seguidamente se procederá 
Directiva,-previa audiencia del infractor: a la elección de la junta Directiva y elec· 
en faltas leves, graves y gravfsimas. La ta ésla se procedereá a tratar de cual· 
falta leve será penada con amonestación pri- cualquier asunto de interés para la asocia· 
vada y en caso de reincidencia, con 5 dfas ción por iniciativa de la Directiva o cl.lalquie 
de suspensión. La falta grave ser.t penada ra de los presentes. Esta Asamblea tendrá 
con la suspensión de sus derechos de so· validez en los dos tercios de' los so
cios, con 10 dfas, a juicio de la Junta Direc cios que concurran a la primera cita
tiva, en caso de reincidencia se duplicará la ción, si no, se hará una segunda citación 
pena. La falta gravísima será penada con y tendrá validez con los que concurran. 
expulsión de la asociación por resolución También deberá celebrarse sesión ordinaria 
de la Asamblea General emitida por mayo- de la Asamblea diez dias después de electa 
rfa de votos tomada en votación secreta. la nueva Directiva para darle posesión para 
Art. 11.-La Junta Directiva también cono- el correspondiente perfodo. La citación para 
cerá de los escándalos o actos inmorales de esta reunión se hará en la misma forma que 
pública notoriedad que a su juicio o por de- la anterior y el acto tendrá valor con el nú· 
nuncia de tres socios hecha por escrito afee- mero de socios que asistieren. La Directiva 
ten el buen nombre de la asociación. Se· queda facultada para fijar en forma precisa 
gún la calificación que de la falta haga la las fechas a que se refieren las dos Asam· 
junta Directiva procederá de conformidad bleas anteriores de acuerdo con este arlfculo. 
con el articulo anterior. Art. J2.-Cuando Art. 17.-Sesión Extraordinaria. También 
la falta consista en daftos materiales, la pena podrá celebrarse Asamblea General Extraor· 
llevará consigo la obligación de indemnizar dinaria cuando sea convocada por la junta 
el dafto causado. Art. 13.-La expulsión Directiva o cuando lo soliciten por escrito 
del socio será comunicada inmediatamente quince socios por lo menos de los que tie· 
al socio afectado, por medio de oficio de la nen derecho a votar. La forma de citación 
secretaria y en igual forma se comunicará y quorum será como Jos reqúisitos exigidos 
la expulsión a todos los integrantes de la para las ordinarias y se expresará además el 
asociación. El expulso no pod1á solicitar motivo de la sesión, lo que se tratará exclu· 
ingreso nuevamente a la asociación, sin ha· sivamente. En caso de que la junta Direc
ber transcurrido un ano de la fecha de su tiva no convoque a Asamblea General Ex· 
expulsión. En caso de solicitud de ingreso traordinaria dentro de los diez dfas siguien
se someterá a lo que se disponga pues se tes, los peticionarios se dirigirán al Comité 
considerará como si nunca lo fué y pagara o junta de Vigilancia, quien pedirá informe 
el solicitante fntegramente su cuota de en· inmediatamente a la Directiva y con lo que 
trada. Art. 14.-La janta Directiva queda conteste é~ta se procederá a celebrar la Se· 
facultada para acordar provisionalmente la sión, solo en caso de denegatoria los solici· 
suspensión del socio que acredita el trámite tantes podrán convocar a Asamblea Gene· 
de la expulsión, siendo esta expulsión hasta ral Extraordinaria en la forma y quorom le· 
por cuatro meses sin perjuicio de pronun· gal ya establecido en estos Estatutos. Art. 
ciarse después sobre la expulsión. De la 18. En la Asamblea General ordinaria el 
Asamblea General, quienes le componen y voto de los socios componentes de la Asam· 
presiden. Art. 15.-La Asamblea General blea es personalfsimo e indelegable. Art. 19 
la compondrá únicamente los socios activos Para que sean válidos los acuerdos . y reso· 
y es la máxima autoridad de esta asociación luciones de la Asamblea General ordinaria 
En sus reuniones ordinarias o extraordina· o extraordinaria, se requiere como mfnimo 
rlas estará presidida por el presidente de la la mayorfa absoluta de los socios presentes 
junta Directiva, asociado de los miembros con derecho a votar; salvo las excepciones 
de dicha junta y en defecto de aquel y de estipuladas para dicha validéz en otros ar· 
éstos presidirá el socio mayor de edad que tfculos de los presentes Estatutos. Arl. 20. 
concurra a la sesión, y el socio menor de El voto de los socios en las.Asambleas será 
los asistentes actuará como secretario. Art. secreto. La Directiva queda facultada para 
16.-La Asamblea General se reunirá en ~cordar lo conveniente en llevar a efecto es· 
sesión Ordinaria treinta dfas después de ob ta e.lave de votación y garantizar la pureza 
tenida su personerfa jurfdica a la llora que del sufragio. Solvencia para tener derecho 
indique el aviso de citación, firmado por el a v_otar; Art. 21. El dfa anterior a toda 
presidente y secretario que se hará por es· Asamblea General el tesorero de la Asocia· 
quela con cinco dias de anticipación a cada ción está en la obligación de presentar a .la 
uno de los socios. En esta sesión ordinaria lunta Directiva, la lista de los socios que es· 
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tán solventes con la Asociación. Esta lista 
servirá para llevar a cabo las votaciones y 
el cómputo del quorum a.la Asamblea, pues 
solamente los socios solventes serán toma· 
dos en cuenta para formar quorum y votar. 
Gobierno de la Asociación: Art. 22. El go· 
bierno de la asociación estará a cargo de 
una junta, ta que estacá integrada por 12 
miembros, y que por su orden son: presi
dente, secretario, vice·secretario, tesorero, 
fiscal y cuatro vocales y ta junta de Vigilan· 
cia de la que formará parte necesariamente 
uno de Chinandega. Art. 23. El periodo 
de la Junta Directiva será de un ano a con
tar de la fecha de su toma de posesión. 
Cuando por fuerza mayor no pudiere verifi· 
carse la elección el dfa seftalado o no to· 
mase posesión la junta Directiva electa,con· 
tinuará ejerciendo el gobierno la Asociación 
Directiva anterior, mientras la Asamblea Ge· 
neral en sesión extraordinaria resuelva lo 
conveniente. Art. 24.-El presidente de la 
Directiva tendrá la representación legal y 
judicial de la asociación, con poder general 
y general judicial, quien tambien podrá olor 
gar, poderes generales judiciales o especia· 
les, revocables, por acuerdo de la Directiva. 
Art. 25.-Para el manejo de los fondos del 
capital y de las cuotas de mantenimiento. 
Todo cheque deberá llevar la firma del 
presidente, del tesorero y del fiscal. En 
ausancia de ellos firmarán los suplentes res
pectivos. Deberá comunicarse por escrito 
a tos Bancos de la ausencia de los directi· 
vos que falten y el de los· suplentes que ha· 
cen sus veces. Art. 26.-La junta Directiva 
deberá celebrar sesión ordinaria tos dlas 
martes cada dos semanas y celebrarán sesio· 
nes extraordinarias siempre que el presiden· 
te lo crea necesario o cuando lo soliciten 
dos de sus miembros. Art. 27.:"'.'"Los pre 
sentes Estatutos solamente pueden ser refor· 
mados en Asamblea General ordinaria y 
por lo menos hayan pasado en vigencia dos 
anos. Art. 28.-Todo lo que no fuere es· 
tablecido en estos Estatutos se regirán en pri· 
mer lugar por las disposiciones del Código 
del Trabajo, después por el Código de Co· 
mercio, y por último por las leyes genereles, 
en todo' lo que se refiere al coperativismo. 
Entre lineas--de Nicaragua-firmantes-de 
enlrade-Valen Testado-de su posesión
No valen-Efrafn Torufto.-0. Renterfa.
(firma ilegible). -Orlando Gutiérrez.-(firma 
liegible).-josé Pacheco T.- Uriel Téllez Re· 
yes. ~Alejandro Vanega!i.-David E.· Bara· 
hona (firma ilegible).-César A. Vanegas.-. 
Enrique Vargas.-fernando Vanegas.-Rey· 
naldo Vanegas Z. (firma ilegible).-Alejan· 
dro Vanegas Vargas.-josé Mungufa P.
Mauricio Quant.-f ranco Quintanilla.-fé. 
lix Val.le.-lsaías Solórzano.--Sergio Cortés 
-Marvin Flores S.-Fanor Urroz A.-juan 
José Zelaya,-César Vaca V,-Joaqufn Ra· 

mfrez.-Efrafn Solórzano C.-Oabriel Cale· 
ro.-A. Garcia.-Julian Saavedra.-Efraln 
Granados. -Enrique, apellido ilegible.-San· 
tos Rizo.-Luis Cortés P. (firma ilegible.
Ernesto Ocampo,-(firma ilegible).-Eddy 
Sánchez M.-Tulio Trejos.-Antonio Zúni· 
ga h.-Leonardo Silva.-Gilberto José Alta· 
mirano.-J. Vanegas.-A. Esquivel-(firma 
ilegible).-Registrados baj.o el N9 1 del folio 
7 al 13 del Tomo VIII del Libro de Registro 
de Cooperativas que lleva el Departamento 
de Asociaciones de la lmpección General 
del Trabajo, Managua, D. N., veinte de 
Agosto de mil novecientos sesenta y dos.
(f) julio C. Morales V.--Jefe Depto. de Aso· 
ciaciones, Ministerio del Trabajo• .-(Hay un 
sello). 

Son conforme con sus originales con los 
que se ha cotejado debidamente. Y para 
!os fines antes relacionados, extiendo la pre 
sente certificación, en la ciudad de Mana· 
gua, D. N., a los veintitrés dfas del mes de 
Agosto de mil novecientos sesenta y dos. 
Enmendados ~trabajando -- miembros
(25%)-Enrique-Córdobas - inmorales
directiva-estatutos-lsaias-Valen. 

/alió C. Morales V. 
Jefe del Depto. de Relaciones Sociales, 

Ministerio del Trabajo. 

Radlodlfu1lón 

Solicitud para operar Estación 
de Radio 

N9 1971-B/U N9 482140-~ 7.20 
Se ha presentiido en la Dirección Nacio

nal de Radio y Televisión, el Sr. cTirso Mo· 
rales Martinez•, solicitando Licencia para 
instalar y operar en la ciudad de cjinotega•, 
una Estación de Radio Comercial con el 
nombre de cfl Eco de las Brumas• indenti· 
ficada con las letras cY N T J• y con la fre· 
cuencia de cMil Cuatrocientos Sesenta Kilo· 
ciclos• (1.460 kcs.), Potencia: Trescientos 
Watts (300 watts). · 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
cla Gaceta•, Diario Oficial, a costa del in· 
teresado, por dos veces, con intérvalo de 
diez dias para que quienes pretendan dere· 
cho presenten objeciones dentr.o del término 
legal. · 

Managua, D.N., diecisiete de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y dos.-El Direc· 
tor Nacional de Radio y Televisión, jorge 
Buitrago CH., Capitán, G.N. 2 1 

Ministerio de Economla 

VENTAS DE PATENTES 

N9 1995-8/U N9 482141-4 7.50 
Schering Aktlenge1ellschaft, de la ciudad de Ber

lín, Alcm111la, por rql mc~lo ofrcc;e eq vcot11 o 
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transacción 101 derechos adquirido• en Nicaragua, 
aohre au Patente de Invención No. 692, del 1iete de 
Septiembre de mil noveclento1 cincuenta y nueve, 
1obre: 

Procedimiento de obtención de 
productos de contraste Rontgen 

101 que no &e han abandonado, as( como 101 pro
ducto• el.aborado1 por medio de los ml1mo1. 

Managua, D. N., veinte de Sepfümbre ~e mil no
veclento1 sesenta y do1.- joaqufn Vijil Tardón. 

2 1 

No 1995-8/U N9 482141-lf 750 
Scherling Aktlrngesel11chaft, de la ciudad de Ber

lfn, Alemania, por mi medio ofrece en venta o 
transacción 101 derechos adquiridos en Nicaragua, 
1obre &u Patente de Invención No. 703, del diecio
cho de Septiembre de mil noveclento1 cincuenta y 
nueve, 1obre: ~ 

Procedimiento para la obtención de 
Formamidinas N. N.-Trismtituídas 
101 que no 1e han a&andonado, asf como los pro

ductoa elaborado• por medio de 101 mbmo1. 
Managua, D. N., veinte de Septiembre de mil 

noveclentoa .esenta y dos.-joaqurn Vijil Tardón. 
2 1 

SECCION JUDICIAL~-
REMATES 

NQ 1965-8/U N9 482143-lf 8.00 
Diez de la maftana del ocho de Octubre de mil 

noveciento1 .esenta y dos, remataráse, en el local 
de eate despacho, al mejor po1tor, el bien mueble 
1iguient': Un carro marca Vouxhall-Victor, con 
placa de circulación No. 1250-60, modelo 58, color 
crema, motor No. E438978, chula No. fD37775, en 
regular eatado de uso. 

Ejecución de Miguel Molina Meza contra Tere11 
Rocha Luna. 

Oyenae po1tur11. 
Dado en· el juzgado Primero para lo Civil del 

Dl1trito, a 111 doce meridian11 del ventlaei1 de sep· 
tlembre de mil noveclento1 1esenta y do1.-C. Ca
llej11 M., Juez.-justo Oarda Aguilar, Srio. 

. . 3 3 

N9 1974-B/U N9. 433835-lf 7.20 
Once de la m1n1na próximo quince Octubre en

trante, 1ubutaráce local eete juzgado casa, teju 
zinc, 1obre horcoaea, forro tabl111 pilo de suelo, 
sita punto •La Jupa•, jurisdicción San juan del Sur, 
bajo loa 1iguientes llnderoa: norte, caaa bodega de 
Cario• H olm1nn; •ur, oriente y poniente, terrenos 
de la jupa de T1burcio Rodríguez. 

Ejecución: Dr. Hernán OOngora, apoderado Be
ni~no Prado contra Miguel Ramfrez Largaeapada. 

Hase: Ochocientos córdob11. 
juzgado Civil Di1trlto.-Rlv111 veinticuatro Sep • 

tiembre, mil noveciento1 1esentldó1.-Antonlo Lu
na, Srio. 

3 3 

NQ 1976-B/U N9 466571-lf 7.04 
Diez cincuenta minutos mai\ana quince Octubre 

corriente ailo, local cate Juzgado, 1ub11tarbe pre
dio urbano, barrio Pueblo Chiquito, cata ciudad, 
ca11 y 1olar, lindando: oriente, Alejandro Pérez 
Alonso y Pedro Oómez M1julla¡ poniente, Josefa 
Navarrete, calle en medio¡ norte, Sucesión l:eferlno 
Corea; 1ur, Alejandro Pérez Alon10. 

Bue remate: Doce mil córdobu. 
Ejecución: Bemilda Paro~i de Ramfrez con~ra 

José Jt1ú1 Velálquez. 
Oycnac oposiclonea1 

juz2ado Civil D11trilo.-Oranada, diecinueve Sep· 
tlembre niil noveclento1 1e1enta y do1.-Edmundo 
Matua M., Srlo. 3 3 

N9 1978-B/U 1'19 480709-· 7.48 . 
Once mañana dra miércolea trelntluno de Octubre 

corriente ai\o, local cate despacho, veaderáae en pú· 
blica subuta predio urbano con1i1tente en una casa 
y 1olar situado• barrio El C11lvario esta ciudad, lin
dant': norte, Eudomilia de Q11ezada, jení1 Pirez y 
Alclde1 E1plnal,1¡ oriente, Mercedee Estrada; aur, 
Marra Antonia de Sotomayor¡ poniente, 1uceaorea 
de Eustaquia Ramírez. -

Ejecutante: Margarita López de Florea Baca. 
Ejecutado: babel Salmerón de Romero. 
Bue remate: Doce mil cuatrociento1 córdob11 . 
Oyense po1tur11 1,gale1. 
Juzgado Civil Distrito.-Chlnandega, Septiembre 

veinticuatro mil no\eclento1 eesentldo1.-Carlo1 Al· 
berto López, Secretario, 

3 3 

N9 2000-8/U N9 482123-4 10.60 
Once de la maftana del cuatro de Octubre del 

corriente afto, sub11tárue lote de terreno deamem
brado de una parcela mayor, ubicado en el barrio 
•Loe Harrloa• al 1ur-oeate de cata ciudad en la 
banda norte de la calle •27 de Mayo•, y mide ocho 
metro1 ochenta y cuatro centfmetro1, por velntinue· 
ve metro• cuarenta centfmetro1 de fondo, 1lendo el 
terreno Irregular, teniendo un total de do1ciento1 
setenta y trea metros cuadrado• y linda 11(: Norte, 
lote número catorce del Dr. Joaqurn Moralea Suá
rez; aur, aeptlma calle nr-oesté, de por medio, pre
dio de Rolando Manzanarea; eate, predio del Dr. 
fnrlque Sotelo 8orgen¡ y oeate, predio del Dr. vr· 
IJ.ndo Palacio. 

Ejecución: De Ana Silva de Marenco, contra Te
resa Suárez Esplnoza. 

Bue de la 1ub11ta: nueve mil novecientos veinte 
córdob11. 

Dado en juzgado Primero de lo Civil del D11trito. 
Managua, D.N., veinte de Septiembre de mil nove· 
ciento• aeaenta y do1.-Carlo1 Calleju Morelra, 
juez 19 de lo Civil del Dl1trlto de Managua.-S, 
Oelgadillo f., Srlo. 3 3 

N9 1996-B/U N9 498901-lf 8.80 
Once antemeridlanu del dleci1iete Octubre próxl 

mo, y en el local este juzgado, subáata.e finca rúa· 
tica •Bueno• Airea., en Comarca Salz, jurl1dicción 
Matlguát, Departamento Matagalpa, como de ochen 
ta manzan11 de 1uperficle, limitada: oriente, Hello
doro floru; poniente, Vanovla, de Rafael Miranda¡ 
norte, Tito Van,g11 y sur, José Suárez. . 

fjecuta: Banco Nacional de Nicaragua, a Leopol· 
do Barquero Bravo. 

Avaluo: Tru mil córdob11. 
Dado en el juzgado de Dletrlto de lo ClvilJ de 

Boaco, a 111 once y quince minutos de la mañana 
del veintiocho de Septiembre de mil novecientos 
1eaentidó1.-Corregido-Suárez Boaco - Valen.
P. 8uitrago.- J. Guzmán C., Srlo. 
E1 conforme. Secretarra del Juzgado de Dlst~llo 
de lo Civil. Boa.:o, veintiocho de Septiembre de 
mfl noveciento11caeatld61.-J. Guzmán G., Srio. 

. 3 3 

N9 1997-8/U N9 . 408901 <t: 9.20 
Once antemeridianas del dia dieiclocho de Octu

bre próttimo, 1ub11taráse finca rústicac Tum-bay•, 
ubicada en El Llanito, jurl1dlcc1ón de Teustepe, 
eate departamento, como de ochenta manzana• de 
superficie, limitada: oriente, Maria Oliva y juan 
Castillo, camino enmedio; poniente, Humberto Oli
v1¡ norte, Hllario y Marra Oliva, camino enmedlo; 
y 1ur, Marta Oliva y Juan Cutlllo, camino enmedlo. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nlcara¡u1. a joaé 
Malrena Ramfrez. 

Avalúo: Diez mil córdob11 neto•, 

• 

. ~ 
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Dado en el juzgado de Df1t rilo de lo Civil de 
Boaco, a las once de la mai\ana del veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos H~aenlidós·-Corre
gido-Dado-Juzgado-netos-Valen.-P. au1trago 
Ch.-J. Guzmán G., Srio. 

E1 conforme.-Secretarfa del juzgado de Dl1trito 
de lo Civil. Boaco, veintiocho de Septiembre de 
mil novecientos sesentidós.-j. Guzmán G., Srio. 

3 3 

Np 1993-8/U Np 465070- Cf; 8 40 
Once de la mai\ana del veintidós de Octubre en

trante 1ubastaráse en local de ute Juzgado finca ru· 
ral situada en el Valle de Las Ttju, rata jurisdic
ción• de treinta y cinco varu de frente, por clncuen 
la de fondo y lindante: oriente, predio de Alfonso 
Aguilar¡ poniente, de francisco Ramón Rizo; norte, 
carretera lnteramericana; y 1ur, predio de Ramona 
floru, carretera enmedio. 

Valorada en 1ei& mil córdobas. 
Ejecuta: jeremfas Rfo1 González a fmllla Blan

dón de Delgado. 
Oyense posturas legales. 
Matagalpa, vt lnticlnco de Scpttiembre de mil no

vecientos sesenta y do1.-M. A. Oondlez P., Srio. 
Ea conforme.-Matagalpa, veinticinco de Sep

tiembre de mil noveclenlo1 1esent1 y do1.-M. A. 
Oondlez P., Srio. 3 3 

N9 1992-8/U N9 465074-CJ I0.00 

Ejecución doi\a Margarita de Córdoba contra Es
tela de P111tora suma de pesos. 

Dado juzgado Primero Local Civil. Managua, 
veintinueve de Septiembre de mil novecientos sesen 
ta y do1.-jo1é Erne1to Bcndai\a.-Carmen Gomá-
lez f. 3 1 

Np 2014-8/U Np 498907-Cf; 6.40 
Doce meridianas diez Octubre entrante subasta

ráse finca rústica, ubicada ubicada comarca Matam· 
ba, jurisdicción Camoapa., treinta manzanas cabida 
limitada: oriente, norte y sur, finca de Zenón Ma
rfn; occidente, sucesores Rafael Ouarte Oarc!a. 

Ejecuta: Pablo Marfn Mar!n a Maria Luisa de 
Marfn. 

Avalúo: Un mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Secretarla juzgado Local Civil. 

liocho Septiembre mil noveciento1 
Roque M., Srio. 

'•, 

Boaco, vein-
1esentidó1 -f. 

3 1 

N9 2015-8/U N9 498906 -Cf; 6.50 
Doce meridianas, trece Octubre mes entrante, 

subastaráac finca rústica, trescientas ma11zanas ca
bida, comarca San hidro, esta jurisdicción, lindan
te: oriente, juan B. Morales; poniente, juan Basilio 
Castillo; nortt, Nicolás A ráuz; 1ur, Juan B. Morales. 

Ejecuta: Juan Rivas fernández a Elvlra Artola 
de Riv11. 

Avalúo: Un mil córdobH. 
Oyen•e posturas. 
Dado juzgado Local Civil. Boaco, Agosto scil 

mil noveciento1 se1entidó1.-f. l~oque M., Srio. 
3 1 

Cuatro tarde velntidó1 Octubre corriente ei\o re
mataráae me!or postor Inmuebles ubicados en Ma
tlgub, este ·deparl!lmento: 1) urbano en barrio 
El Arotnal, velntitre1 var1& fnnte por cuarentiocho 
de fondo, lindante: norte, filomena Hernández, ca-
lle enmedio; sur, Clemencia Oonzález; oriente, 111- El día Domingo 1 de Octubre de 196'?, a lu 8 a. 
bel Picado; occfdente, Ernesto Oonzález; b) so- m., en la Sala de Remates de nuestra Agencia de 
lar trelnticlnco varas y media de frente por cin- Granada y de conformi~ad con loa a~tfculo1 12 y 
cuenlltrea varu y un cuarto fondo, lindante: sur, 13 de nue•tra Ley Orgánica se remataran en el me
y poniente julio López¡ norte, juan Rocha; oriente, jor poator las prendu de plazo vencido detalladu a 
Sebastián Oarc!a; c) urbano de cincuenta y ocho continuaaclón, cuyos duei\oa no las hubieren refren
var11 y media de frente por veinticuatro varu de· dado o cancelado en ti~mpó. 
fondo lindante: norte, Pedro Membrei\o; sur, Ce- Las personas que quieran hacer posturu en Cita 
leatln~ Bnrgos y Aristides Outiérrez¡ oriente, Marra subuta, pueden presentarse y serán ofdas y aten-
Rivera; poniente, José Morán. did11 conforme derecho. 

Blenea valorado• quiniento1 córdobas. Np dt la Dtscrlpción d1 
Ejecución de Ana María Rivera contra laabel PI- Boleta las prtndas 

cado Rodríguez. 

Bast dtl 
R1matt 

Oyense posturas. 1752 
Mat1galpa, Septiembre veinticuatro de mil nove

ciento1 aesenta y do1.-felino Aldana Z.-julio Ri- 3773 
vera M., Srlo. 3799 

Matagalpa, veinticuatro de Septiembre de mil no 

Cadena, un pedazo de cadena, 
nu anillo, una eaclav1, 11 grs CS 35.25 

83.40 

veclento1 1uenta y do1.-Julio ~. Rivera M., Secre· 
tario. 3 3 

N9 2004-8/U N9 498902-Cf; 6.80 
Ocho antemeridianas, quince de Octubre proxi

mo, 1ubaataráse propiedad rústica, situada en la 
Comarca de Vij1gua, este departamento, compuesta 
1e1enta manzanas, y limitada uf: oriente, Amadeo 
Rodríguez; poniente, Félix Rodríguez; norte, Virgi-
119 Rodríguez; y 1ur, julio Miranda. 

Avalúo: Un mil córdobu. 
Ejecuta: Mariana Rodrfguez Ortega a A1isclo 

Obregón, 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, veintio

cho de Septlembae de mil noveclento1 1eaenta y 
do1.-:f. Roque M., Srlo. 3 1 

3822 
3836 
3867 
3905 
3953 

3958 

3984 
4000 
4006 
4010 
4036 
4038 

Cordón con dije, 2.1 grs 
Par de chapas, una esclava, 3 1/2 
gu 

1 Esclava, un anillo, 6 grs 
l Cadena con dije, 14 gr1 
1 Cadena con dije 4 gr1 
1 Anillo de filigrana, 3 gra 
1 Cadena con dije, un anillo, 11 

gr1 
l Leontina con reloj para bolsillo, 

26 gra 
l Anillo, un par de chapas 7 gn 
1 Cordón 7 grs 
1 Puliera 7 gr1 
1 Puliera con dije 5 grs 
1 Anillo 5 gn 
1 Máquina de coser marca •Reg¡

na• 
2 Caden11 con dije1, dos anillos, 

lO gfl 
1 Pulsera, un cordón, 25 grs 
l Anillo 5 gr1 

13.90 
20.85 
48.65 
13.90 
6.95 

2780 

125.10 
20.85 
20.85 
27.80 
13.70 
lfi.44 

N9 2008-8/U N9 498903-· 7.70 
Once la mai\ana• quince de Octubre este ai\o lo

cal e1te juzgado suba1tará1e al martillo muebles si
guientts: cuatro mecedoras, do1 sillones, una mesita 
de centro, de madera, color natural, forrados en 
junco 101 asieuto1; nn tocador de madera color na
tural, con cuatro gavetas al frente, y un eapejo gran 
de como de vara y media de alto por media vara 
~e anc~()· 

4060 

4074 
4085 
4089 
4l05 

4117 
4113 
4143 
4221 

1 Soguilla con dije 20 grs 
1 Pulsera con dije, una cadena 

con dije, un anillo, lfi gr1 
1 Anillo 5 gra 
1 Pul1era 27 gra 
l Brazalete 20 grs 
t Cordón con dije, un braialete, 

15 grs 

116.45 

27.40 
61.f>S 
20.55 
82.20 

61.65 
13.70 

109.60 
68.50 

54.80 

' ·¡, 

,\ ,·j 

, 
.v 

.j; 

¡' r. 
1. 

J 
' 
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Np dt la Dtscripcidn de 
Bolita las prtnda¡ 

4302 3 Anillo• di.t, 18 gr• 
4320 1 Cadena con dije, 7 gr• 
4327 1 Pulaera 14 gr• 
4364 1 Pulaera 19 1/2 gn 
4436 1 Máquina de coaer marca •Jukh 
4476 1 Brazalete 16 gn 
4493 1 E1cl1va con dije 4 gn 
4536 l Lordón con dije, 4 grs 
4544 1 Anillo 2 1/2 gn · 
4554 1 E1clava 28 gn 
4582 1 Par de chapas, 3 gu 
4591 4 Anlllo1 dlst, 10 gr1 
4598 1 Máquina de t1cribir marca •Un· 

derwood• 
4614 1 Anillo 10 gr1 
4621 1 Anillo 2 1/2 gr1 
4622 1 Cadena, do1 parea de chapH, 4 

a-r1 
4634 1 Par de argollu, dos anlllo1, una 

jZacilla, 8 gr1 
46'28 2 Paru de chapu dlst, 5 gn 
4640 l Anillo 4 l/2 gr• 
4641 1 Cadena con dije, una esclava, 

una chapa, un anillo, 8 gn 
4642 1 Par de chapas, un anillo 3 1/2 gr• 
4650 l Pulaera 15 gr1 
4664 1 Cadena con dije 10 gra 
4663 2 Anlllo1, un par de ch1p11, un 

prendedor, un botón, 15 gn 
4676 2 Pulaeru con dije1, 28 a-n 
4081 1 Cordón con dije, una cadena 

con dije, 15 gn 
4689 1 Anillo 4 gra 
4691 1 Cadena con dije, un anillo 11 gu 
4704 1 Pul1er1 con dije 15 gr1 

- 4705 1 Cadena con dije, un brazalete 13 
gr1 

4710 1 Pul1rra con dije 31 gu 
4729 3 Anillos 5 gr1 
4733 1 Anillo 5 gr1 
4770 l Cordón con dije, 18 gr1 
4789 r Cadena con dije 5 gr• 
4801 1 Cadena con dije 7 gn 
4807 1 .Puliera con dije 26 gra 
4811 2 Anillos 5 gn 
4820 1 Pul1era 16 gra 
4827 1 Csden1 con dije 10 i;?rl 
4S47 1 Motocicleta marca •Maico• 
4857 l Brazalete con dile 25 gr1 
4866 1 Cadena con dije 11 gn 
4868 1 Cadena con dije 12 grs 
4870 1 Puliera para reloj, 19 gra 
4878 1 Cordón con dije, do1 1nlllo1, 16 

1/2 gu 
4889 3 Cadenu con dije, 18 gr1 
4890 1 Pulaera 43 gn . 
489~ 1 Par de argollu, un anillo 10 grs 
4896 1 Cadena con dije, un anillo, una 

puleera, 10 gn 
4909 1 f1clava con dije, 28 gu 
49U 1 Cordón con dije. un anillo 14 gu 
4973 2 Caden11 con dije, una eacl1v1, 

un par de chap11, un anillo, 32 
gfl 

4983 1 Cadena 15 gn 
4996 1 Cadena con dije 20 gn 
5051 1 Cadena con dl¡e 13 gu 
5052 1 Cadena con dije, 20 gu 
5053 1 Pulsera 1ln dije, 15 grs 
5054 1 Par de argoi111, 3 gr1 
5055 1 1!1cl1va, un anillo, un par de 

chap11, un dije, 5 gr1 
5097 4 Caden11 una de ellas sin dije, 

dos eeclav11, cuatro anillo1, un 
par de argoll11, un prendedor. 
do1 anillo• di1t, 14 gn 

5112 1 Cordón con dije, una cadena con 
dije, do1 ani1101, .. un. par de cha4-

Bast dtl 
Rtmate 

Np dt la 
Bolita 

Dtscripcidn de 
las prtndas 

' 47.95 
27.40 
54.80 
61 65 
95.90 
34.25 
16.44 
13.70 
6.85 

109.60 
8.22 

27.40 

13.70 

5130 
5131 

5138 
5151 

5152 

5153 

5156 

27.40 5176 
8.22 5177 

13.70 5186 
5192 
5197 20.55 

16 44 
20.55 

20.55 
13.70 

5223 
5224 
5236 

47.95 5242 
41.10 

5245 
41.10 

102.75 5246 
5247 

54.80 
13.70 5258 
47.95 5261 
68.50 5273 

5274 
47.95 . 

123.30 5301 
13 70 5306 
13.70 5307 
68.50 5311 
2055 5327 
27.40 5343 
95.90 
13.70 5349 
68.50 5350 
47.95 5360 

123.30 5368 
41.10 5370 
47.95 5381 
34.25 5397 
95.00 

42 47 
73 98 

178,10 
34.25 

41.10 
109.bO 
61.65 

123.30 
47 95 
82.20 
47.95 
68.50 
5480 
109() 

16.44 

56.17 

5410 
5411 
5412 
5413 
5415 
5418 
5419 
5426 

5432 
5442 

5458 

5475 
5482 
5489 
5490 
5495 
5496 

5499 

5501 
5509 

pu, una pulsera con dij e, 25 grs 
1 Cadena con dije 15 gn 
1 Cordón con dije, dos anillos, 20 

grs 
1 Cadena con dije, 7 gn 
3 PuherH dial, una cadena sin di

je, un anillo, un pedazo de cor
dón, un dije ?3 grs 

2 Cadenas con dijes, dos anillos, 
un par de ch1pu, 16 grs 

1 Puliera con dije, do1 anillos, 15 
gr1 

2 Cadenas con dije, un anillo, do1 
pares chapu, 23 gra 

2 Anillot, un cordón, 22 gra 
2 Anillo1, do1 pare1 de chapH, una 

cadena con dije, 17 gn 
1 Cadena con dije 5 gre 
1 Cadena con dije, 18 gn 
1 Cadena con dije, do1 anillos, 6 

gre 
1 f1clav11, una cadena 6 gn 
1 Pulsera, un anillo, 4 RH 
2 Cadenu, una eaclava, un anlllo, 

12 gn' 
1 Cadena, una eaclava, un anillo, 

25 grs 
2 Caden11, un cordón, un anillo, 

14 gn 
1 Puliera 39 grs 
1 Cadena, una caclava, un 1nillo1 

18 1/2 gu 
1 Cordón, un anillo, 35 gr1 
1 Cotdón con dije, 14 gra 
2 Cadenas con dlje1, 8 1/2 gra 
1 Cordón, una esclava, doa ani1101 1 

15 gr1 
Anillo, una cadena, 14 gn 

1 Cadena 15 gn 
1 Cadena, tru ani11011 15 grs 
1 Cadena con dije, 16 1/2 gn 
1 Cadena 21 gfl 
1 Cadena, un anillo, un par de ar-

gollas, 12 gre 
2 Caden11, un dije, 5 gr1 
1 Cadena 11 gr1 
1 Pu de cbapae, 5 gr1 
1 Pulsera 8 gn 
1 Pul1era, do1 ani11011 18 gr1 
1 Par de argoll111 5 grs 
1 Prendedor, do1 parca de chapu, 

una caden1, 11 gr1 
1 Pulsera 10 gr1 
1 Cadena con dije, 16 gr1 
1 Anillo, 7 gn 
1 Cadena, do1 anillo•, 10 gr• 
1 Pulsera 25 gn 
1 Cadena 1ln dije 12 gr1 
1 Pulsera con dije 15 1/2 gr• 
2 Prendedorea, un par de ch1p111 

un anlllo, 7 gr1 
1 Pul1era 16 gr1 
1 Caden1, do• dlje1, una chapa, 3 

gn 
5 Anllloa di1t, una e1clava, una 

pulsera, doa parCI de ch1p11 22 
gra 

1 Cadena 5 gra 
2 Anillo• 13 gn 
1 C1den1, tre1 anlllo1, 5 grs 
3 Anillo• 15 gn 
1 O:je, UD anillo, 7 1/2 gn 
2 Caden11 1 nna esclava, un anillo, 

14 gn 
1 Cadena, una pulsera, un par de 

chap11, 8 gra 
1 Cordón 16 gn 
1 Anillo, 5 gu 

2239 

Bast dtl 
Rtmalt 
es 121.10 

68.50 

6850 
27.40 

82.20 

61.65 

54.80 

47.95 
81.00 

47.25 
13.50 
67.50 

20.25 
20.25 
13.SO 

47.25 

94.50 

33.75 
141.75 

60.75 
13500 
60.75 
47.25 

47.25 
47.25 
47.25 
60.75 
07.50 
94.50 

33.75 
20.25 
47.25 
13.50 
20.25 
67.50 
13.50 

33.75 
6075 
47.25 
20.25 
33.75 
81.00 
54.llO 
54.00 

27.00 
67.50 

6.75 

8100 
16.2C 
47.25 
16.20 
67,50 
33.75 

60.75 

20.25 
45.00 
13.50 
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Np de la DeacrlpcltJn de 
Boleta las 11r1ndas 

Base del 
Remate 

Np de la 
Boleta 

Descri.pcitJn d1 Basl del 
las prendas Remate 

5510 1 Anillo, 5 gr1 
5514 1 Cadena, dos anillos, 11 grs 
5515 2 CadenH 17 gn 
5516 1 Cadena con dije, 23 grs 
5533 1 Caden1, un anillo, 8 gra 
5534 3 Pues de chapu, 10 gra 
5545 1 Brazalete, un cordón, 14 1/2 grs 
5548 1 Pulsera 30 gr1 
5556 1 Cordón con dije, 19 1/2 gr1 
5566 1 Cadena con dije, 2 1/2 grs 
5567 1 Pulsera con dije, 11 gn 
5570 1 Caden1, una puliera, 15 grt 
5578 1 C1dena, 4 gn 
5579 1 Cadena, 1 1nlllo, 13 gr1 
5580 t Pube11, 15 1/2 gn 
5582 1 Pulsera, 1 par de ch1pa1, una 

chap1, 1 anillo, 5 gra -
5583 1 Cordón con dije, 3 gr1 
5593 1 Pulsera, 24 gra 
5594 1 Cadena, 2 anillos, 9 gr1 
5595 1 Cadena con dije, 1 e1clava, do• 

parea de chapas, 7 J /2 grs 
5596 1 Cadena con dije, 5 gr1 
5597 l Cadena, 1 ani1101, 8 grs 
5598 21 Plato1 di1t, 17 t1za1 cafeteras, 

33 e~cudlllu, 3 plchelee, 6 tazas 

• 13.50 
4050 
81.00 

5688 
5689 
5690 
5691 

5695 
5696 
5697 
!>698 
5699 
5700 
5701 
5702 

121.50 
33.75 
33.75 
60.75 
67.50 
87.75 
10.80 
47.2'i 
5400 
1620 
47.25 
60.75 5703 

5704 
16.20 5705 
6.75 5706 

10800 
33.75 

27.00 
24.30 
36.45 

5709 
5711 
5712 
5716 
5719 
5721 
5722 

soper11, 2 azucareras, 2 cuadr11 27.00 

5599 2 ~:l:~~~a:,i•:·a~ijl~~~n:ha~:.':~~ .~. 
las, 14 gr1 . . 4" 60.75 

5723 

5724 

5726 
5735 
5737 

5601 1 Vitrina, 2 picheles, t 1/2 doc 
vaao1, 2 platone1, 1 mantequille
ra, 5 plato• enlozados, 4 plato• 

5602 1 Cadena con dije, 1 par de cha-
pas, 10 gra 

5604 1 Anillo, 2 l/2 gu 
5605 1 Cadena, 8 gr• 
5506 1 Caden1 con dije, 4 1/2 gu 
5623 l Cordón, 1 par de argollu, una 

pulsera, l par de chapu, 18 gn 
5624 1 Anillo, 3 gr1 
5625 1 Cadena con dije, 13 gr1 
5627 1 Anillo, 10 gra 
5629 2 Anillos, 6 gra 
5633 1 Pulsera, 1 1ofocante, 1 par de 

argollas, 21 grs 
5641 1 Cadena con dije, 11 1/2 gr1 
5642 1 Cadena, 5 grs 
5644 1 Caden1, 23 grs 
5645 1 Cadena con dije, 20 gra 
5651 1 Anillo con dl1mantea, 4 gr• 
5652 1 Caden1, 2 dije1, 1 pedazo de 

oro, 1 chapa, 13 gn 
5653 1 Cadena con dije, 2 anillos 111011 

14 gn 
5654 5 Anillos dlst, 9 grs 
5659 • 1 Puleera, 25 1/2 gn 
5664 1 Anillo, 2 1/2 gr1 
5666 2 Caden11, 1 anillo, l gaclllla, 6 

gn 
5667 1 Cadena, 7 gu 
5668 1 Esclava, 1 1nillo, 8 grs 
5669 1 Brazalete 16 gr1 
5670 2 Pulser11 15 1/2 gn 
5671 1 Puleera 18 gra 
5672 1 Puliera con dije, 29 gr1 
5675 1 Pulacra 15 gr1 
5676 1 Pulsera 20 gr1 
5677 1 Pulsera 30 grs 
5678 1 Paleera un anillo 30 gra 
5680 1 Badena con dije, un par de cha

p11, una lapita de esclava, un 
prendedor 7 gra 

5684 2 E1clav11 12 11:ra 
5685 1 Brazalete 7 gr1 
5686 1 Esclava 9 gra 
5687 l Cadena, una puteen, un anlllo 1 

1/2 gr1 

121.50 

33.75 
8.10 

33.75 
16.20 

7421 
10.80 
4050 
40.50 
20.25 

67.50 
47.25 
20.25 
94.50 
94.50 
47,25 

47.25 

54.00 
20.'25 

114.75 
6.75 

JO.SU 
27.00 
27.00 
9450 
60.75 
60.75 

121.50 
67:50 

121.50 
135.00 
108.00 

5867 
5870 
5886 
5891 
5896 
5917 

5943 
5946 
5947 
5960 
5991 
5996 
5998 
5Q9:) 
6000 
6003 
6004 
6005 
6008 
6013 
6020 
6024 
6076 
t.077 
6098 
6104 
6116 
6149 
6178 
6202 
6215 

6218 
6230 

20 25 6232 
47.25 6'241 
33.75 6261 
33.75 

6262 
20.25 

1 Par de ch1p11, un anillo 5 1/2 gr1 4: 20.25 
1 Cadena 22 gr1. 60 75 
2 Anillo• 20 grs 81.CO 
1 Dije, un anillo, do1 parea de cha· · 

pu 15 gra .. 60.75 
3 Anillos 9 grs · 33.75 
1 Anillo 5 gr1 16.20 
1 Cadena 8 grs 33.75 
1 Cadena, un par de argol111 8 gra 33•75 
1 Pul1er1 12 gr• 54.00 
1 Anillo, tres parea de chapu 6 gr1 20.25 
1 Cadena 15 gra 60.75 
:2 Parea de chapas, un anillo 7 1/2 

gr• 
E1clava, trea anillos 19 gr1 
Anillo 2 gr1 
Par de argollas 2 1/2 gra 
Pulsera, una eaclava, una cadena 
53 gn 

1 Cadena con dije, 4 gra 
1 Anillo 10 gr1 
1 Par de argolla1 una esclava 9 gn 
1 Cadena 6 izn 
1 Par de argolla1, 1 anillo 21/2 gr1 
1 Cordón con dije 13 grs 
2 Anlllo1, una gacilla, dos pare• de 

chapas, 9 ar• 
1 Cadena, un anillo, una gaci1111, un 

fichu 12 gra 
2 Cadenu, una pulsera, do1 anillos 

10 gll 
l Cadena, 6 gra 
1 Cadena con dije, IS gn 
3 Parea de chapas dist, 3 anillos 

dl1t, 1 prendedor, 1 medalla, un 
dije, 17 11:r1 

J Cadena, 15 grt 
1 Anillo, 3 gr1 
1 Cadena, 10 gr• 
1 Cadena con dije, 15 gn 
1 Pulsera, 16 grs . 
2 Cadenu, 1 esclava, 2 anillos, 

10 gr1 
1 Cadena con dije, 21 grs 
1 Cadena, 1 anillo, 10 gr1 
l Cadena, 4 1/2 gn 
1 Cadena, 1 pulsera, 37 grs 
1 Pulsera, 8 gr1 
2 E1clau1, 7 grs 
1 Anlllo, 1 par de chapas, 5 gn 
l Anillo, 3 ara 
2 Parea de chapu, 2 1''2 gu 
1 Cadena, 8 grs 
1 Cordón, 22 gr1 
1 Cadena, 8 gra 
1 Anlllo, 5 gr1 
1 Anillo de brillantes, 7 gr1 
1 Cordón, t anillo, 24 gr1 
1 Pulsera, 10 gr1 
3 Anillo1 di1t, 5 gr1 
2 Pul1er11, 14 grs 
1 Puleera con dije, 20 gra 
3 Anlllo1, 5 gr1 
l Pu de chapas, 4 grs 
1 Cadena con dije, 10 gn 
2 Anillo11 1 pulacra, 9 gra 
1 Cadena, 21 gu . 
1 Cordón con dije, 1 anillo, 30 

20.25 
67.50 

9.45 
9 45 

222.75 
16.20 
33.75 
33.75 
20.25 
10.80 
40.50 

27.20 

40.50 

33.75 
2025 
67.50 

6075 
60.75 
16.20 
40.50 
54.00 
[>7.00 

40.50 
60.75 
47.25 
20.25 

135.00 
33.75 
27.00 
20.25 
10.80 
10.80 
2025 
81.0ll 
27.00 
13.SO 
67.SO 
94.50 
40.50 
13.50 
40.50 
67.50 
13.50 
6.75 

3375 
27.00 
67:50 

gr1 121 50 
2 Cadenas con dijes, 5 gr1 13 50 
1 Par de mancuernlllaa, 1 dedal, 

5 gra 
1 Par de chapu, 3 grs 
1 Anlllo, 15 gn 
1 Antllo, 1 argollón, 1 chapa, 5 

gn 
1 Cadena con dije, un corazón, ~o~ 

anlllo1, un an¡llo 6 1m 

20.25 
10.80 
40.50 

16.20 

20.25 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 2241 

Np dt la 
Boltta 
6264 

DtscripcltJn. dt 
las prendas 

Bast dtl 
Rtmatl 

2 Cadenas con dlju, tres anillo• 
12 gu IS 3'U5 

6266 1 Anillo 9 grs 27 00 
6280 1 Pulsera 18 grs 67.50 
6285 1 Par de argollas, tres anlllo11 un 

dije, 13 ¡ra 
6289 l E1clava, un par de chapu 12 

47.25 

gr1 40.50 
6290 2 Caden11, un anillo 12 grs 27.00 
6353 1 E.clava 30 gr1 121,50 
6355 1 Cadena con dije, 22 grs 94 50 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
(Monte de Piedad) 

Agencia de Oranada 
2 l 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 1779-B/U N9 458900-IS 7.24 
Amandina Jarquln, Jícaro, pide Titulo Supletorio, 

casa y solar aquel pueblo, 1olar mide treinta y tres 
var11 y tercia cuadro, llmlladoa: norte, casa y 1olar 
Félix Pedro Lerente; sur, casa y solar Juan Cáce
rea, calle en medio; oriente, casa y 1olar Eustaquio 
Centeno; occidente, casa y solar Alejandro Torrea, 
mediando calle. . 

Valóralo1: Un Mil Quinientos Córdobaa. ""'~ 
Opo1lcionca término legal. 
Dado Juzgado Dl1trlto.-Ocotal, cuatro Ago1to 

mil noveciento1 sesenta y do1.-T. N. Maldonado.
Rey. Zúniga, Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 2 

NQ 1780-H/U N9 399007-$ 6.24 
Julia Aguirre, aoll_clta Titulo Supletorio, lote rú1-

tlco 1ltuado •La Concepción., cata jurisdicción de 
nueve manzan11, rastrojo y chagülte, lindando: o
riente, Concepción Martfncz y calle pública; po
niente, Benjamfn Caatro; norte y sur, con francisco 
Alfa ro. 

1!1tfmalo: Do1clento1 Córdob11. 
Oponerse .término legal. 
juzgado Local.-Moyogalpa, diez de Airo1to de 

mil novcclento1 1e1enla y do1.-Vicentc Cid. López, 
Srlo. 

3 2 

N9 1897-8/U N9 482106-IS 8.40 
Sebutlán Cano Rainfrez, solicita titulo 1uplctorlo 

de cua y 1olar ubicado al norte pueblo de L11 Ma
dera•, juri1dlcclón Tlpilapa, departamento de Ma
nagua, midiendo el 1olar cuarenta varu frente de 
1ur a norte, por veinticinco vara1 oriente a ponien
te, dentro de 101 sigulcntca llndero1: norte, casa y 
1olar Lnilll Ci1nero1; 1ur1 con el rlo de La1 Made
ras; oriente, cua y 1olar Lucila Ciancros o Suárez; 
y poniente, carretera Panamericana a Matagalpa. 
Con conocimiento Sindico Municipal. 

Pueden oponerac término legal. 
juzgado Local en lo Civil. Tlpltap1, ocho de 

Septiembre de mil noveclcnto1 1e1enta y do1. La1 
cuatro de la tarde.-M. Alvarado C.- M1¡dalcua 
Colomer L., Srta. 3 1 

No 1858-B/U NQ 45QOJ3-$ 7.84 
jo1é de ·1a Cruz Maradlaga, Macucltw, pide titulo 

1uplctorio slguientca propiedadca ublcad11 aquella 
jurisdicción: a) Rúatlca treinta manzanu exten-
1ión, dividida dos departamentos, quince manzanas 
extcn1ión, hay dentro casa, limitada: norte, propie
dad 1ollcitante; 1ur1 Canuto Duartc; oriente, Joaé 
lné1 Hernández y b) Rústica veinte manzanas ex· 
ten1lón 1 comprendida: norte, Dlonl1lo Hcrnándcz y 
Santo• Montenca;ro; 1ur, propiedad del 1<1llcltante 

oriente, jacobo Hernández¡ occidente, Ma.caria fi 
gueroa. 

Valóralo1 conjunto: cinco mil córdobu. 
Opo1iclouea término legal. 
D1do Juzg1do Dl1trito. Ocotal, tre• Septiembre 

mil noveclento1 sesenta y do1.-T. R. Maldonado.
Rey Zúoiga, ~rio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 3 1 

N9 1880-8/U N9 449625-4' 6 00 
Claudlo Blandón, 1oliclta trtulo 1upletorlo, finca 

rú1tica juri1dlcción Telpaneca, ocho manzanas ex
ten1lón, lindante: norte, Llonzo Matey¡ oeste, Mo
desto Martrnez; norte, Chavclo Chavarrla¡ 1ur, Anl
ceto Rodrlguez. 

Interesado• opónganse. 
jnzgado Civil Dl1trito. Somoto, trece Septiem

bre mil novecientos 1eacntldós.-Orlando Prado 8. 
-Efralm E1pinosa, Srio. 

Ea conforme.-Efrafw Espinosa P., Srio. 

N9 1885-8/U N9 466492-IS 6.08 
Vlctor Manuel Sandoval, •olicita lftulo supletorio 

lote terreno cata ciudad, barrio Domingazo, cien 
varas cuadradas, lind1: norte, calle Trio Araeyup¡ 
1ur, calle traZ1da; oriente, terreno• municipales; po
niente, Mercedes Outlérrez de Parodl. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. Oranada, tres Sep

tiembre mil novecientos sesentldóc.-Edmundo Ma-
tus M., Srlo. 3 1 

N9 1889-B/U Np 482102-4 6.00 
jo1é Maria Oullérrez, 1ollclta titulo auplctorlo 

predio urbano, barrio Ho1pital cita ciudad, e.ta 
ciudad, csto1 lindero1: oriente y 1ur1 doctor fran
ci1co Ro111rlo Outlérrcz; norte, H 01pital San juan 
de D101, calle comedlo; poniente, Audilla Outiérrez, 
callejón en medio. 

Oyenae opo1iclonca. 
Juza;ado Civil Distrito. Oranad1, trece. Septiem

bre mil noveclcnto1 sescntidó1.-Edmundo Matu1 
M., Srlo. 3 l 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 1991-8/U No 465086-· 3 54 
Ramón Aldana Zcledón, mayor edad, casado, ne· 

goclanle, cate domicilio, 1ollclta dóneacle para cdi· 
ficar solar baldío Municipal, no mayor un octavo 
manzana, 11to parle alta cEI Totolatc•, lindante: 
norte, predio juan francl1co Castro; 1ur, 1olar nú
mero cincuenta y nueve, donado Atanasio Blandón; 
oriente, primera avenida oe1te; aur, solar número 
acacnta y seis, terreno Municipal. 

Quien cre11e con derecho, opóngase término 
legal. · 

Alcaldfa Munlcipal.-Ma\agalpa, vclntlaci1 Sep
tiembre mil novcclcnto1 acacnta y doa.-A. Leytón. 
-E.. R Zelaya, Srlo. 

3 1 

Ne,> 1990-8/U N9 465087-t 3.38 
Oilberto P1laclo11 mayor edad, casado, a1?:rlcu ltor, 

cate domicilio, aollclta dóacaele para edificar solar 
baldío urbano, alto parte alta •El Totolaltt, no ma· 
yor un octavo manzana, lindante: norte, aolar nú
mero velnti1el1, donado Antonio Rodrlgucz; sur, 
1olar número doce, terreno Municipal; occidente, 
1olar número veinticuatro, terreno Municipal. · 

Quien tréue con derecho, opóngase término 
legal. 

Alcaldía Municlpal.~Matagalpa, vclnlilela Sep
tiembre mil novcclcnto1 sesenta y do1.-A. Leytón. 
-E. R. Zclaya, Srlo. 

3 1 

Np 2012-8/U . N9 459013-$ 7.56 
Ramón Rodríguez, mayor de edad, casado, agrl· 

cultor y de cate domicilio, presentóse 1<1llcit1ndo ae 
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le dé en arriendo lote de terreno rjldal, como de 
cuarenta m1nz1n11 exlen1lón, 1ituado Valle Loa 
Me1c1lea y La Esperanza de esta jurisdicción, llml· 
tado: norte, quebrada de Loa Me1calea; 1ur, ore 
dio denunciado por juan Pablo Carrasco Bland6n y 
propiedad de Inés Pérez, rfo 1uclo, de por medio 
Hta última; oriente, rfo 1uclo; y oe1te, cerro fl 
Quebrachal y propiedad de 101 Salgado•. 

Quien quiera oponerte, hágalo en au término 
legal. 

Ale1ld(1 Municlpal.-Jfcaro, 1iete de julio de mil 
novecientos 1esent1 y dos.-Davld Gullléo, Ale. 
Muoiclpal.-A. Cruz R., Srlo. 

3 1 

N9 l013-B/U N9 459014-4 9.72 
Juan Pablo Carr11co Blandón, mayor de edad, 

c111do, agricultor y de e1te domicilio, presentóee 
1ollcltando ee le dé en arriendo do1 lotea de terreno 
ejldal, uno de aeaenta manzaa11, limitado: oriente, 
rfo 1uclo que va a loa Encinos y predio de dos 
m1n11n11 de don Juan Pablo Carruco Blandón; 
occidente, po1e1loau de Guadalupe Pérez; norte, 
terreno• abierto; y sur, po1ealone1 de OuRdalupe 
Pé e1, con zacate y cep11 de guineo, etc. Otro de 
do1 manzan11 de terreno, con zacate y cepas de 
~ulneo etc., cercado con alambr~, p1ñuel1, limita· 
do: oriente, camine. de loa Encinos; occidente, 
río 1uclo de por medio, propiedad de Juan Pablo 
Carr11co B1and6n; norte, predio de lné1 térez; y 
1ur, predio de Guadalupe Pérez. r 

Quien quiera oponeree, hágalo término legal. 
Alcaldfa Munlclpal.-EI jfcaro, diez de Mayo de 

mil novecientos 1c1enta y doa.-Davld Gulllén, Ale. 
Municlp1l.-A. Cruz R., Secretarlo. 

3 1 

AVISO 

N9 2009-B/U N9 498904-4 7.20 
La Fábrica Nacional de Licores Hcll, S. A., en 

virtud de lo estipulado en el Art. 12 de 1u1 f1tatu
to1, avisa a 101 Acclonl1t11 de la Compaft(a en par· 
ticular y al público ca general que 1c ha 1olicltado 
la repo1ición del 1iguiente trtulo que se extravió: 

Titulo Bmtfi· Cant. dt 
No. ciario Acciones 
594 Eugenio Ocón Vlllega 10 

Managua, D.N., lo. de Octubre de 1962. 

FABRICA NACIONAL DE LICORES BELL, S.A. 

ROOfRIO LALOUM, 
Gerente General. 

3 1 

Sentencias de Divorcio 

N9 2006-B/U No. 486047-<i 4.70 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma 

saya, veinliocho de Septiembre de mil nove
cientos sesenta y dos. Las once de la ma 
nana. 

Por Tanto: 
De conform.idad con las razones', dichas, 

disposiciones citadas y los Arts. 424, 436, y 
446 Pr., los suscritos Magistrados dijeron: 

Se confirma la senteneia consultada, en 
consecuencia, se declara disuelto el vfnculo 
matrimonial contrafdo por los senores Oer· 
mán Bustamante Abaunza y Adilia Ouada
muz ArgOello. La ex· cónyuge queda suje· 
ta a la restricción del Arto. 112 Inca. 2o. C. 
Anótese esta sentencia al margen de la par-

tida de matrimonios respectiva e inscrfbase 
en los registros competentes. 

Cópiese, notiffquese, publrquese en 'La 
Gaceta•, lfbrese la ejecutoria de Ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al luzgado de origen•. - juan Huembes H. 
- Enrique Pena H.-Alfonso Oviedo Reyes. 
O. Ooussen, Srio. 

1 

N9 2007-B/U N9 485988-(J: 6.52 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma

saya, diez y siete de Septiembre de mil no· 
vecientos sesenta y dos. Las nueve y me· 
dia de la manana. 

.. Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones citadas y los Arios. 424, 436, 
446 Pr.; y 181 C., los suscritCJs Magistrados 
dijeron: 

Se confirma la srntencia consultada, en 
consecuencia declárase disuelto por la cau
sal dicha el vinculo matrimonial que los 
senores Sócrates Velásquez y Rosa Emilia 
Mercado Calero, contrajeron a las cinco de 
la tarde del veintidos de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, ante el senor 
juez Local Civil de la Concepción. La cus
todia drl menor Santos Orlando, queda a 
cargo del cónyuge Inocente Sócrates Velás· 
quez. La ex· cónyuge queda sujeta a res
tricción del Arto. 112 lnco. 2o. C. Anótese 
esta sentencia al margen de la partida de 
matrimonio respectiva e inscrfbase en los 
Registros que correspon1a. 

Cópiese, noliffquese, publfquese en cla 
Gaceta•, Diario Oficial. Lfbrese la ejecuto· 
ria de Ley y con testimonio de lo resuelto, 
vuelvan los autos al juzgado de su origen.
Juan Huembes H. - Enrique Pena H. - O. 
Ooussen, Srio. 

De conformidad con el Arto. 430 Pr., el 
suscrito Secretario hace constar: que esta 
sentencia fue votada con el senor Magistra
do Dr. Rodolfo Emilio fiallos, y no la firma 
por estar ausente. Masaya, diez y siete de 
Septlemhre de mil novecientos sesenta y 
dos.-0. Ooussen, Srio. 

1 

N9 1988--B/U N9 485974-<J 4.94 
Corte de A.pelaciones.-Sala Civil.-Ma 

saya, veintido~ rle Septiembre de mil nove· 
cientos sesenta y dos.-Las nueve y cuaren· 
ta y siete minutos de la manana. 

Por Tanto: 
De acuerdo con lo expuesto, disposiclo 

nes citadas y los Arts. 424, 436 y 446 Pr., 
los suscritos Magistrados dijeron: cSe con
firma la sentencia consult11da, en consecuen· 
cia, se declara disuelto el vinculo malrimo· 
nial contrafdo por los senores José Salvador 
Erazo Villeda y Marlene del Socorro Urblna 
Mora. El menor quedará en poder del eón· 

1 

' 1 

~ 

,. 
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yuge varón, conforme las voces de la escri· 
tura. Anótese esta sentencia al margen de 
la partida de matrimonios respe!=tiva e inscrf· 
base en los registros correspondientes. 
Cópiese, notiUquese, publíquese en cLa Ga
ceta, llbrese la Ejecutoria de Ley y con testi
monio de lo resuelto vuelvan los autos al 
Juzgado de su origen.-Juan Hüembes H.
Enrique Pena H.-Alfonso Oviedo Reyes.
O. Ooussen, Srio. 

1 

N9 1989-B/U N9 486031-«i 4.76 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma· 

saya, veintisiete de Septiembre de mil nove
cientos sesenta y dos. Las nueve y diez mi· 
nulos de la manana. 

Por Tanto: 
De acuerdo con lo expuesto, disposicio· 

11es citadas y los Arts. 424, 436 y 446 Pr., 
los suscritos Magistrados dijeron: 

cSe confirma la sentencia consultada. En 
consecuencia, se declara disuelto el vínculo 
matrimonial contraído por los senores Sabi· 
no Cruz López y Amalia Elena Trejas Rojas. 
La ex· cónyuge queda sujeta a fa restricdón 
del Arto. 112 lnco. 2o. C. Anótese esta sen· 
tencia al margen de la partida de matrimo· 
nlos respectiva e inscríbase en los registros 
correspondientes. 

Cópiese, notiflquese, publíquese en cLa 
Gaceta>, lib1·ese la ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al Juzgado de su origen.-Juan Huembes H. 
-Enrique Pena H.-Alfonso Oviedo Reyes. 
-O. Ooussen, Srio. 1 

N9 1933-B/U N9 485885-«i 5.16 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma· 

saya, trece de Septiembre de mil novecien· 
tos sesenta y dos. Las diez y quince minu
tos de la manana. 

Por Tanto: 
De acuerdo con lo expuesto, disposicio

nes citadas y los Arts. 424, 436 y 446 Pr., 
los suscritos Magistrados dijeron: cSe con· 
firma la sentencia consultada. En conse 
cuencia, se declara disuelto el vínculo matri· 
monial contrafdo por los senores Ouillumo 
Ernesto Mejia Martí y Yelba Cristina Solano 
Meza. Los menores quedan en poder de la 
madre, conforme las voces de la escritura. 
La ex-cónyuge queda sujeta a la restricción 
del Arto. 113 lnco. 2o. C. Anótese esta sen· 
tencia al margen de la partida de matrimo
nios respectiva e inscríbase en los Registros 
correspondientes. 

Cópiese, notiH::¡uese, publlquese en cLa 
Gacela•, llbrese la Ejecutoria de Ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de su origen, para los fines de 
Ley. - Juan tfoembes H. - R. E. fiallos.
Enrique Pena H.-0. Ooussen, Srio.• 

1 

N9 1952-B/U N9 485789-«i 4.82 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma· 

saya, veintidos de Mayo de mil novecientos 
sesenta y dos. Las once y diez minutos de 
la manana. 

Por Tanto: 
De acuerdo con lo expuesto, disposicio· 

nes legales citadas y los Arts. 424, 436 y 
446 Pr., los suscritos Magistrados dijeron: 
Se confirma la sentencia consultada. En 
consecuencia, se declara disuelto el vinculo 
matrimonial contraldo por los senores Moi· 
sés Sosa Herrera y Yolanda del Carmen La· 
cayo Morales. La ex· cónyuge queda suje
ta a la restricción del Arto. 112 Inca. 2o. C. 
Anótese esta sentencia al margen de la par· 
tida de matrimonios respectiva e inscrlbase 
en los registros correspondientes. 

Cópiese, notiffquese, publlquese en cla 
Gaceta•, líbrese la Ejecutoria de Ley, y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al Juzgado de su origen.-juan Huembes H. 
Enrique Pena H. - R. E. fiallos. - O. Oou
ssen, Srio.:. 

1 
. ~ -r; ._ "-'' 

DeclaratoriRs de Herederos 

N9 1951-B/U N9 482130-<i 3.60 
Bertilda Terán viuda de Solano, solicita se 

le declare heredera en unión de sus hijos 
Nora josefina Solano de Quintana y Hum
berto José Solano Terán, de todos los bienes 
derechos y acciones y obligaciones de su di· 
funto marido y padre respectivamente seftor 
Humberto Solano Alvarado. 

Oposiciones en el término legal. 
Dado juzgado Primero de Distrito Civil. 

Managua, veintidos de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y dos.-Carlos Callejas 
Moreira, Juez to. de Distrito Civil de Mana· 
gua.-S. Delgadillo, Srio. 1 

N9 1967-B/U N9 478737-«i 3.40 
Wenceslao Roberto Mendoza Blandón 

solicita se le declare junto con sus hermano~ • 
Orlando José, Luis Henrique, Oonzalina Mi· 
riam Mendoza Blandón y dona Cándid~ Ro· 
sa Mendoza 'de Oonzález, herederos bienes, 
derechos y acciones, perteneciente a su ma· 
dre dona Maria Luis Blandón viuda de Men· 
do za. 

Opóngase término legal. 
juzgado Criminal del Distrito y Civil Mi· 

nisterio Ley. - Estelf, doce meridianas, vein
ticuatro Septiembre mil novecientos sesenta 
y dos.-H. Osorno fonseca . ....:..calixto Ou· 
tiérrez. t 

No ~998-8/U No 478731- <i 3.52 
f ranc1sco Martlnez Tala vera, domicilio 

Condega, presentóse este juzgado, sollci· 
tanda se le declare heredero de su padre 
Nieves Marlfnez, que dejó como bienes, de· 

\; 
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recho tierra veinlitres manzanas, sitio Potre· 
ro Grande jurisdiccción Condega, lindante. 
Noroeste, terreno San Antonio Pire; Noroes· 
te, sitio de Los Terceros; Sur, Montana Que· 
brachos y la de Tapacuz; Sureste, sitio Apa· 
corral. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito.-Estelf, ocho 

manana, veinticinco Mayo mil novecientos 
sesenta y dos.-G. Guliérrez.-Calixto Ou· 
tiérrez B., Srio. 1 

No 2005-B/U No 466669-<J 2.22 
Rosario Miranda de Mendoza, solicita jun· 

to con su hermana Maria Eugenia Miranda, 
declareseles herederas su madre francisca 
Goussen. 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Civil Distrito.-Granada, veintio

cho Septiembre mil nbvecientos sesenta y 
dos.-Edmundo Matus M., Srio. 1 

Citaciones de Procesados 

No. 900 
Por primera vez, citase y emplázase a los 

procesados Rodolfo Paiva, de como veinte 
anos de edad, soltero y Ernesto Paiva, como 
de cincuenta anos de edad, casado, los dos 
agricultores y del domicilio del Valle La 
Montanita, de esta jurisdicción, para que 
dentro del término de quince dlas compa· 
rezcan a este juzgado de lo Criminal del 
Distrito, a defenderse de las causas que se 
les sigue por ser autores del delito de homi· 
cidi<> cometido en la persona del senor As 
cención o Asunción Cruz Rodriguez o Cruz 
Cruz, quien fué de veinte anos de edad, sol· 
tero, agricultor y de este domicilio; bajo los 
apercibimleutos de declararlos rebeldes, ele· 
var su causa a plenario y nombrarles defen· 
sores de oficio esta Autoridad si no compa· 
recen. 

Se recuerda a las Autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a los delincuen · 
'tes y a los particulares, la de denunciar el lu 
gar donde se oculten. . 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito, a los trece dias del mes de Septiem· 
bre de mil novecientos sesenta y dos.-H. 
Osorno fonseca.-Adela Maria Guillén M., 
Sri a. 

Es conforme con su original.-Estell, diez 
y siete de Septiembre de mil novecientos se· 
sen ta y dos.-Adela Mari a Guillén M., Se· 
creta ria. 1 

No. 901 
Por primera vez cito y empluo al proce· 

sado Juan Guerrero, mayor de edad, soltero, 
agricultor y del domicilio de Telpaneca, pa· 
ra que dentro del término de quince dfas, 
comparezca a este Despacho a defenderse 
en la causa que se le sigue por el delito de 

lesiones cometido en la persona de lsaías 
González Talavera, mayor de edad, casado, 
agricultor y del domicilio de Telpaneca, ba· 
jo apercibimientos de declararlo rebeMe, ele· 
var la causa a plenario y nombrarle defensor 
de oficio si no lo hace. 

Se recuerda a los funcionarios públicos, 
la obligación que tienen de capturar a dicho 
delincuente y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se encuentre. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal Somoto, Departamento de Madriz a 
los diez y siete dfas del mes de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y dos.-(f) Orlan. 
do Prado B.-A. Carazo, Srio. 

Es conforme con su original Somoto, diez 
y siete de Septiembre de mil novecientos se· 
senta y dos.-Alberto Carazo, Srio. 
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Se publica todos loa dfu, excepto los fcstlvo1 
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Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Suscripción 

Para la República: 
Número del d(a lf 0.30 Por Trlmealre. <J 15.00 
Número retundo • 0.30 Por Semestre. • • 25.00 
Por mes . , . , • • • • 5.00 Por Afto. , , , , . • 45.00 

Para el Exterior: 

Por Semestre US$ 6.00 
Por Afto..... • 11.00 

Por la publicación de cl11é1, tre1 córdob11, por ca
da pulgada cuadrada de una h11ta trc1 Inserciones. 

Por la publicación de avl101, edlcto1, cartelea 
y demás documento• que se publiquen de cualquier 
clase que sean, 1el1 centavos de córdoba por cada 
una de 111 primeras cincuenta palabr11 y dos cen
tavo• de córdobas por cada una de la1 excedentea¡ 
siempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaciones slguientea 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toi:la publicación que- le haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con su respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Se1enta Córdob11, la primera vea 
111 1lguleatea por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pago, anteriores 1erán hecho• por medio de 
boleta única de entero. Eata boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
cct1>1 y en 111 demáa partes de la República en 111 
Adminl1traclonea de Rentas o Agencl11 Plscalea, 
11 1e tratare de edicto•, avi101 o cartclea cuyo valor 
le calcula por palabras, y en 111 Admlnlatracloaea 
de Rent11 en 101 demás casos. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edlcto1 o 
cartelea 101 remitirá junto con la b.1leta a la Dlrec· 
ción .1e •La Oacetu para 1u debida publicación 
1iempre que la boleta e1té de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 ca101, el Interesado pre1entará o remitirá I! 
Dirección de •La Gaceta•, la publlcacló11 que de-
1ea hacer acompailada de la boleta reapectlva. -
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